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GESTIÓN AGOSTO 2025

Administración de Resultados

El presente informe de gestión se elabora en cumplimiento de las
funciones legales y estatutarias que recaen sobre la
administración de la copropiedad, en especial lo dispuesto en el
artículo 51 de la Ley 675 de 2001, el cual exige a los
administradores rendir cuentas claras, detalladas y periódicas
sobre el desarrollo de su gestión ante la Asamblea General de
Copropietarios.

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS

Informar sobre el
cumplimiento del presupuesto
aprobado y la ejecución de
los recursos comunes,
detallando ingresos, egresos,
cartera, ejecución de
inversiones y estado financiero
general de la copropiedad.

Reportar las actividades de
mantenimiento preventivo y
correctivo, así como la
atención a las novedades
técnicas y estructurales del
conjunto.

Dar cuenta de la gestión
contractual, incluyendo los
procesos de selección,
supervisión, evaluación y
renovación de contratos con
proveedores y prestadores de
servicios.

Exponer las medidas
adoptadas en materia de
seguridad, convivencia y
cumplimiento del reglamento
de propiedad horizontal,
incluyendo el manejo de
sanciones, quejas y PQRS.

Socializar los avances en
temas jurídicos,
administrativos y
comunitarios, tales como
litigios, gestiones ante
entidades públicas y
campañas de participación
ciudadana.

Someter a evaluación la
gestión realizada por parte
del Consejo de
Administración y la
Asamblea, facilitando la
retroalimentación,
recomendaciones y toma de
decisiones para el siguiente
período.



Gerencia 
Estratégica

Diágnostico 
Técnico &

Administrativo

Planeación 
Prospectiva

Recuperación
efectiva  

de Cartera

¿Que integra mi modelo de Administración integral?

Enfrentamos los retos de la administración de su copropiedad con un
enfoque profesional, estratégico y alineado a las necesidades de la
comunidad. Nuestra experiencia y conocimiento en gestión
administrativa, financiera, legal y operativa nos permiten ofrecer un
servicio integral que garantiza el bienestar y la valorización del
patrimonio de los copropietarios.

Diágnosticar
Planear

Ejecutar



Correo Electronico

Gestión de Solicitudes Recibidas a través del Correo
Electrónico del Conjunto

En atención a las solicitudes e inquietudes recibidas a
través del correo electrónico institucional del conjunto, se
informa que cada mensaje fue canalizado a las áreas
correspondientes para su debida atención. Se dio
respuesta oportuna a los residentes en la medida de lo
posible, procurando siempre brindar soluciones claras y
efectivas a los temas planteados.
Asimismo, se gestionaron autorizaciones y solicitudes
dirigidas a la administración, tramitándolas conforme a los
procedimientos internos establecidos. Estas gestiones
incluyeron, entre otros, solicitudes de ingreso de visitantes,
autorización de proveedores, reportes de mantenimiento,
y consultas generales sobre normas de convivencia.

Toda la correspondencia fue atendida de manera
ordenada, priorizando los casos urgentes y haciendo
seguimiento a aquellas solicitudes que requerían
intervención posterior.

Con esta gestión se busca garantizar una comunicación
fluida y eficiente entre los residentes y la administración,
fortaleciendo la transparencia y el buen funcionamiento
del conjunto residencial.



CELEBRACIÓN DIA AMOR Y AMISTAD

La administración se permite informar que, con
motivo de la conmemoración del Mes del Amor y
la Amistad, se llevó a cabo una actividad especial
dirigida al personal de aseo, como muestra de
agradecimiento y reconocimiento por su labor
diaria.

La celebración se realizó en un ambiente de
integración y compañerismo, promoviendo los
valores de respeto, gratitud y unión entre los
miembros del equipo. Durante la jornada se
compartió un refrigerio y se realizaron pequeñas
dinámicas para fortalecer el vínculo entre los
colaboradores.

Asimismo, se decoró la recepción del edificio con
motivos alusivos a esta fecha especial, generando
un ambiente cálido y festivo para todos los
visitantes y residentes, destacando así la
importancia de fortalecer las relaciones humanas
dentro del entorno laboral y comunitario.



CIRCULAR INFORMATIVA ASAMBLEA 



COMUNICADO A LA OPINION PUBLICA



La administración del conjunto informa que ha sido enviada
a todos los residentes una circular informativa con el fin de
convocar a un espacio de diálogo entre la comunidad, el
Consejo de Administración y la Administración.

El encuentro se realizo el día lunes 25 de agosto, en el
horario de 7:00 p.m. a 8:00 p.m., y tuvo como objetivo
principal atender las inquietudes, propuestas y comentarios
de los residentes en un espacio abierto y constructivo.

Con el fin de garantizar un diálogo organizado y eficiente, se
ha solicitado a los residentes enviar por escrito cualquier
propuesta, inconformidad o comentario antes del día lunes
a las 12:00 m., lo cual permitirá realizar una revisión previa y
brindar respuestas claras durante el encuentro.

Este tipo de espacios fortalece la comunicación y
participación activa de la comunidad, contribuyendo al
mejoramiento continuo de la convivencia y la gestión del
conjunto.

CIRCULAR INFORMATIVA 



CIRCULAR INFORMATIVA 



TERMINACIÓN CONTRATO ASCENSORES

Tras una evaluación técnica y financiera, se dio por terminado el contrato de
mantenimiento de ascensores que se tenía vigente con la empresa Soluciones
Verticales.

Esta decisión se tomó con el objetivo de optimizar los recursos del conjunto y
mejorar la calidad del servicio prestado. En su reemplazo, se ha formalizado un
nuevo contrato con la empresa THYSOT reconocida por su trayectoria y
experiencia en el mantenimiento de sistemas de transporte vertical.

Es importante resaltar que este cambio representa un beneficio económico
significativo para la copropiedad, ya que el nuevo contrato contempla una
reducción de costos por ascensor de entre $500.000 y $800.000 mensuales, sin
comprometer la calidad del servicio ni los tiempos de respuesta ante
eventualidades.

La administración continuará realizando seguimiento al cumplimiento del
nuevo contrato, velando por el correcto funcionamiento de los equipos y la
seguridad de los residentes.



EMPRESA DE ASEO Y MANTENIMIENTO

Con el objetivo de optimizar los recursos administrativos y
financieros del conjunto, así como mejorar la calidad del
servicio de aseo prestado en las zonas comunes, se ha
decidido realizar un cambio en la empresa encargada
de dicho servicio.

A partir del 1 de octubre de 2025, la empresa SERVIMOS
INTEGRAL S.A.S., que venía prestando el servicio de aseo
en el conjunto, ha sido reemplazada por la empresa
SERVICOMERCIALIZADORA. Esta decisión se tomó tras un
proceso de evaluación y análisis comparativo de
propuestas, en el que se consideraron aspectos como
calidad del servicio, costos, cumplimiento, experiencia y
referencias.

La empresa SERVICOMERCIALIZADORA ha formalizado un
contrato con el conjunto, comprometiéndose a prestar
un servicio eficiente y de alta calidad, ajustado a las
necesidades actuales de nuestra comunidad.

Agradecemos a la empresa saliente SERVIMOS INTEGRAL
S.A.S. por los servicios prestados hasta la fecha, y damos
la bienvenida a SERVICOMERCIALIZADORA, confiando en
que esta nueva etapa contribuirá positivamente al
bienestar de todos los residentes.



PAGINA WEB

La administración del conjunto informa a todos
los residentes que, con el objetivo de mantener
una comunicación transparente y constante, se
está publicando de manera periódica en la
página web oficial del conjunto la información
correspondiente al avance en las labores que se
ejecutan en las zonas comunes.





Mantenimiento de Citofonía

Durante el mes objeto del presente informe se han
intervenido los equipos de citofonía que tienen cobertura
por las áreas comunes de nuestra copropiedad,
garantizando qué queden en buen funcionamiento y su
respectiva limpieza.

Para llegar a este control, se implementó una encuesta
virtual mes a mes, con el fin de primera mano tener los
datos de los afectados y así agendar el servicio técnico, y
posterior evaluar el servicio.

La implementación de estos procesos y procedimientos
permite una gestión estratégica, eficiente y
completamente trazable del mantenimiento del sistema de
citofonía en la copropiedad. Esto se traduce en resultados
concretos para los residentes: mayor continuidad
operativa, respuesta oportuna ante fallos y una experiencia
de comunicación segura y confiable. Además, se formaliza
el seguimiento técnico mediante bitácoras detalladas, lo
que respalda una toma de decisiones basada en datos
reales y evidencia de mantenimiento preventivo y
correctivo en equipos de uso diario.



 LABORES DIRIGIDAS POR ADMINISTRACIÓN A
DESTACAR DE AGOSTO DE 2025

ANTES DESPUES

LIMPIEZA ASCENSORES

LIMPIEZA DE CUBIERTAS



 LABORES DIRIGIDAS POR ADMINISTRACIÓN A
DESTACAR DE AGOSTO DE 2025

CINTA 
ANTIDESLIZANTE

DESCANECADO LIMPIEZA DE
RECEPCIÓN

LAVADO DE ZONA PED

ASPIRACIÓN DE
ASCENSORES

PRELAVADO DE PISOS

LIMPIEZA DE ESCALERAS
DE EMERGENCIAS



MANTENIMIENTO ASCENSORES
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MANTENIMIENTO ASCENSORES

La administración informa que el mantenimiento programado de
los ascensores fue realizado oportunamente, abarcando los
principales sistemas mecánicos, eléctricos y de seguridad. Las
labores incluyeron:

Motor, freno y poleas: Revisión de operación, ajuste de conexiones
eléctricas, lubricación y limpieza general.

Gobernador y sistema de control: Verificación de suiches
eléctricos, inspección de fusibles, paneles y sistema de
autorescate.

Sala de máquinas y pozo: Revisión de condiciones generales,
iluminación, ventilación, seguridad y limpieza.

Cables, contrapeso y amortiguadores: Evaluación de desgaste,
lubricación, niveles de aceite y ajuste de componentes.

Cabina y botoneras: Limpieza, ajustes y verificación de
funcionamiento de todos los elementos internos y de
comunicación.

Puertas y entradas de piso: Ajuste, lubricación y verificación del
sistema de apertura y cierre, así como de señalización y seguridad.
El mantenimiento se ejecutó conforme a los estándares técnicos y
de seguridad establecidos, garantizando el correcto
funcionamiento de los ascensores.



INCENTIVOS PARA EL USO
DE ZONAS COMUNES



INCENTIVOS PARA EL USO
DE ZONAS COMUNES
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!! Los recursos del
conjunto son

administrados con
transparencia y

responsabilidad !!


